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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 POZUELO DE ALARCÓN

OFERTAS DE EMPLEO

La Concejala-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior, por delegación de
la Junta de Gobierno Local, Acuerdo de 15 de julio de 2020, con fecha 8 de marzo de 2021
ha dictado resolución aprobando las Bases y convocatoria que habrán de regir el proceso
selectivo de la formación de bolsa de empleo de Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas,
funcionario interino para cubrir posibles necesidades urgentes de recursos humanos en este
Ayuntamiento y sus Organismos Autónomos.

Parte dispositiva de la Resolución:
Primero.—Aprobar las Bases y convocatoria que habrán de regir el proceso selectivo

para la formación de una bolsa de empleo correspondiente al puesto de Ingeniero/a Técni-
co de Obras Públicas, clasificado en la Subescala Técnica de Administración Especial, de
acuerdo con los motivos anteriormente indicados.

Segundo.—Convocar, conforme a las referidas Bases, el correspondiente proceso se-
lectivo.

BASES PARA LA FORMACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
DE INGENIERO/A TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS

PARA EL AYUNTAMIENTO DE POZUELO DE ALARCÓN Y SUS OO AA,
AL OBJETO DE CUBRIR LAS NECESIDADES DE PERSONAL

FUNCIONARIO INTERINO EN PUESTOS DE LA SUBESCALA TÉCNICA

1. Objeto de la convocatoria

Constituye el objeto de la presente convocatoria la selección para su inclusión en una
bolsa o lista de empleo, a efectos de su posible nombramiento como funcionario interino, en
puestos de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Subgrupo A2 de Administración Especial,
y su equivalente, todo ello con arreglo a las necesidades de personal del Ayuntamiento.

La realización del proceso de selección se ajustará con carácter particular, por las pre-
sentes Bases, sin perjuicio de la normativa general de aplicación, constituida por el Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público;
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local; el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y el Real De-
creto 364/1995, de 10 de marzo. Con carácter supletorio y en todo aquello no contemplado
por otras disposiciones y que no se oponga a las mismas, podrán aplicarse las Bases Gene-
rales para la cobertura de plazas de funcionario de carrera en este Ayuntamiento (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID n.o 270, de 13 de noviembre de 2007). En mate-
ria procedimental será de aplicación, además de las presentes Bases y de la regulación ci-
tada, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común, y su nor-
mativa de desarrollo.

2. Características

La bolsa de empleo así formada será de aplicación a las necesidades de recursos hu-
manos de las diferentes Concejalías del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y los Orga-
nismos Autónomos, con respeto a lo previsto en las leyes de presupuestos generales del Es-
tado de cada año, en lo que se refiere a la incorporación de personal interino. Las personas
que, por haber superado el proceso selectivo regulado en las presentes Bases, pasen a for-
mar parte de la bolsa de empleo, serán llamadas para incorporarse según vayan producién-
dose las correspondientes necesidades. En caso de aceptar el ofrecimiento se tramitará el
correspondiente expediente administrativo para la formalización del nombramiento. Se se-
guirá el orden en que figuren incluidos en la bolsa, según la propuesta del Tribunal de se-
lección. En el proceso de llamamiento y demás cuestiones referidas al funcionamiento de
las bolsas de empleo se aplicará la regulación interna aprobada por el órgano competente
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que se encuentre en vigor en el momento del llamamiento, y que se encuentre disponible en
la sección de empleo público de la página web municipal.

3. Requisitos de participación

Para ser admitido a la realización de estas pruebas, los aspirantes deberán reunir los re-
quisitos siguientes dentro del plazo de presentación de las solicitudes de participación:

a) Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del tex-
to refundido del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decre-
to Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de ju-
bilación forzosa.

c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico de Obras Públicas o título que
habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las directi-
vas comunitarias. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o esta-
tutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial.

e) Poseer la capacidad funcional suficiente para el desempeño de las tareas habitua-
les del Cuerpo, Escala o Categoría profesional objeto de la convocatoria.

Los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos antes del día en que finalice el
plazo de presentación de solicitudes.

4. Solicitudes

Los interesados deberán solicitar su participación en modelo de instancia normalizada
para procesos selectivos, debiendo manifestar expresamente en dicha instancia que cum-
plen todos y cada uno de los requisitos exigidos. Las solicitudes estarán disponibles en las
Oficinas de Atención al Ciudadano, y en la Unidad de Recursos Humanos del Ayuntamien-
to de Pozuelo de Alarcón, así como en su página web www.pozuelodealarcon.org y se di-
rigirán a la Concejala-Delegada de Recursos Humanos y Régimen Interior.

La solicitud y la documentación que se acompañe a la misma deberá presentarse en el
Registro General del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón, sito en las Oficinas de Aten-
ción al Ciudadano de esta localidad, o en cualquiera de las formas contempladas en el ar-
tículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de
las Administraciones Públicas, en el plazo de 10 días hábiles contados a partir del siguien-
te a la publicación del anuncio de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID. Tanto la convocatoria y como las Bases se publicarán en la página web
municipal y en el Tablón de Anuncios Municipal. Los sucesivos anuncios se publicarán en
este último.

Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en las pruebas selectivas correspondien-
tes, los aspirantes deberán presentar:

a) Solicitud de participación, en la que los aspirantes deberán reflejar los datos a que
se refiere el artículo 66.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento
administrativo común de las administraciones públicas.

b) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, siempre en vigor, y
sin perjuicio de la obligación futura de presentación del original o fotocopia com-
pulsada.

c) Fotocopia de la titulación exigida, indicados en la Base 3, y sin perjuicio de la obli-
gación futura de presentación del original o fotocopia compulsada. Equivaldrá al
título un certificado acreditativo de reunir los requisitos para la expedición del mis-
mo, emitido por el organismo público competente junto con el justificante de liqui-
dación del pago de las tasas académicas por su expedición.

d) Original o fotocopia compulsada del justificante acreditativo de pago íntegro de
los derechos del examen.

e) En su caso, original o fotocopia compulsada del dictamen técnico facultativo ac-
tualizado y emitido por el Órgano Técnico de Valoración que dictaminó el grado
de discapacidad, cuando el opositor solicite las adaptaciones de tiempo y/o medios
que sean oportunas para la realización de las pruebas oportunas.
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f) La Tasa por Derechos de Examen recogida en la vigente Ordenanza Fiscal Regula-
dora, con las bonificaciones y exenciones en ella establecidas, y que para el acce-
so a este grupo de titulación se fija en 21 euros y que será satisfecha en su totalidad
dentro del plazo de presentación de instancias, no siendo subsanable con posterio-
ridad, se realizará mediante ingreso o transferencia bancaria en la entidad bancaria
“Banco Santander”, en el N.o de Cuenta ES84/0049/5185/46/2110094291. Los as-
pirantes deberán indicar en el justificante bancario su nombre y apellidos, así como
la denominación del proceso selectivo en que participan.

5. Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias, en el plazo máximo de un mes se dic-
tará resolución, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y exclui-
dos, así como el lugar, fecha y hora del inicio de las pruebas y si procede, el orden de ac-
tuación de los aspirantes, así como los miembros del Tribunal, publicándose en el Tablón
de Anuncios de este Ayuntamiento.

Se concederá un plazo de 5 días hábiles para subsanaciones y posibles reclamaciones.
La lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos se considerará automática-

mente elevada a definitiva, si no se presentaran reclamaciones. Si hubiera reclamaciones,
serán estimadas o desestimadas, si procede, en un nuevo acuerdo por el que se aprobará la
lista definitiva, publicándose la misma en el citado Tablón de Anuncios. Contra la resolu-
ción por la que se haga pública la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y exclui-
dos/as, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el citado Tablón de anuncios, ante
el mismo órgano que la dictó, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses a partir del día siguiente de dicha publicación, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo.

A los efectos de lo establecido en la presente base se entenderán como causas de ex-
clusión no subsanables:

— La presentación de la solicitud fuera de plazo.
— La realización del pago de la tasa fuera del plazo de presentación de instancias, o

aun realizada dentro del plazo, cuando dicho pago no sea por el total de la cuantía
indicada.

— La falta de cumplimiento de cualquier requisito de participación el último día del
plazo de presentación de instancias.

6. Sistema selectivo

El sistema selectivo es el de concurso-oposición, conforme se motiva en el expediente.

6.1. Fase de concurso:

Será previa a la fase de oposición, y consistirá en la valoración de los siguientes méri-
tos acreditados:

— Experiencia profesional:

Se valorará la experiencia profesional, con un máximo de 5 puntos, como personal
funcionario en las Administraciones, Organismos o Instituciones públicas españo-
las dentro del Cuerpo de Ingeniero Técnico de Obras Públicas, Escala Especial del
Subgrupo A2. Por cada año o fracción igual o superior a seis meses se concede-
rán 0,50 puntos. A efectos de cálculo, se contabilizará el número total de días co-
tizados con derecho a valoración y se dividirá el resultado entre 365.
Serán objeto de valoración los méritos relativos a la experiencia profesional en el
sector público.
Los méritos alegados por los aspirantes serán acreditados documentalmente bien
mediante originales, bien mediante fotocopias debidamente compulsadas y diligen-
ciadas por el funcionario correspondiente de esta u otra Administración, en el mo-
mento de la presentación de la solicitud de participación en el proceso selectivo.
Los méritos alegados deberán inexcusablemente acreditarse mediante la presenta-
ción de los dos siguientes documentos:

� Vida laboral.
� Certificado expedido por el organismo público con potestad certificante.
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La documentación arriba indicada constituye el mínimo para que el Tribunal de Selec-
ción proceda a la valoración, y cuya falta de presentación impedirá la misma, si bien ello no
presupone que su contenido acredite la relación directa entre cada mérito y el puesto convo-
cado, siendo opción de cada aspirante complementar en plazo los documentos presentados
con aquellos otros que se estimen pertinentes, si de los primeros no se deduce lo indicado.

En todo caso, el cómputo temporal de los méritos que se aleguen estará referido siem-
pre, como máximo, al día de finalización del plazo para presentar las instancias de partici-
pación en este proceso.

6.2. Fase de oposición:
La fase de oposición tendrá carácter obligatorio y eliminatorio, consistente en la reso-

lución de dos pruebas sucesivas a celebrar en la misma sesión, conforme a lo siguiente:
— Primera prueba: Consistirá en contestar a un cuestionario de 20 preguntas tipo test,

con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una la correcta, referidas a la
totalidad del temario que figura como Anexo. Las respuestas erróneas penalizarán
el equivalente a un tercio del valor de cada respuesta correcta. Las respuestas en
blanco o con más de una respuesta señalada no penalizarán ni puntuarán. El tiem-
po máximo de realización será de media hora, y no estará permitido el empleo de
ninguna clase de material de apoyo. Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos.
Quedará a criterio del Tribunal el establecimiento del nivel preciso o nota de cor-
te que habrá de corresponderse con la puntuación mínima necesaria para superar
este ejercicio.

— Segunda prueba: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico a elegir por los
aspirantes, de entre dos propuestos por el Tribunal Calificador, sobre las funciones
propias del puesto de trabajo, en relación con la totalidad del temario que figura
como Anexo. El tiempo de realización será de dos horas y media, y los aspirantes
podrán apoyarse para su realización en legislación, colecciones de jurisprudencia y
demás medios en soporte papel. Este ejercicio se calificará de 0 a 20 puntos.

La calificación de la fase de oposición será de 0 a 30 puntos, como resultado de sumar
las puntuaciones de las dos pruebas indicadas, siendo necesario para superarla alcanzar una
puntuación mínima de 5 puntos en la primera prueba y de 10 puntos en la segunda.

La calificación definitiva del concurso-oposición vendrá determinada por la suma ob-
tenida por los aspirantes en las fases de concurso y oposición, haciéndose pública en el Ta-
blón de Anuncios de la Corporación la lista de aspirantes aprobados por orden de puntua-
ción, especificándose las calificaciones obtenidas en cada prueba.

La relación definitiva de aprobados será elevada por el Tribunal al órgano competen-
te, con propuesta de formación de la lista o bolsa de empleo correspondiente, la cual tendrá
tantos integrantes como aspirantes hayan superado el proceso selectivo.

En el supuesto de que se produzca un empate en la puntuación obtenida, se seguirán
para resolverlo los siguientes criterios por orden de preferencia:

a) Mayor puntuación obtenida en la segunda prueba de la fase de oposición.
b) Mayor puntuación obtenida en la fase de concurso.
c) Sorteo público por insaculación.
La inclusión de los aspirantes aprobados tendrá los únicos efectos de responder a las

necesidades de personal que pudieran producirse en los servicios del Ayuntamiento y
sus OO AA, sin que ello genere directamente derechos de nombramiento para los aspiran-
tes seleccionados.

7. Tribunal de selección

El tribunal de selección será colegiado y su composición deberá ajustarse a los princi-
pios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo a la pari-
dad entre mujer y hombre. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título
individual, no pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La designación nominativa se resolverá por Resolución del Presidente de la Gerencia
Municipal de Urbanismo. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que
los ejercicios sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as aspirantes. Asimis-
mo, el Tribunal excluirá aquellos opositores en cuyos ejercicios figuren nombres, marcas o
signos que permitan conocer la identidad de los mismos. El tribunal de selección queda au-
torizado para resolver las dudas y/o peticiones que se presentaren y tomar los acuerdos ne-
cesarios para la tramitación y buen orden de la convocatoria.
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La composición y funcionamiento del Tribunal de Selección se regulará de acuerdo a
la Resolución de la Titular del Área de Gobierno de Hacienda y Recursos Humanos de fe-
cha 10 de octubre de 2018, sobre criterios de funcionamiento y actuación de los Órganos
de Selección en el ámbito del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón y de sus Organismos
Autónomos. Y será retribuido por el concepto de asistencia, de acuerdo con lo dispuesto en
el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8. Protección de datos

El firmante, mediante la suscripción de la instancia general normalizada que actúa
como solicitud, presta su consentimiento expreso para que sus datos personales, todos ellos
aportados voluntariamente a través del mencionado documento y de la documentación pre-
sentada, sean tratados por la concejalía correspondiente como responsables del tratamiento
con la finalidad de gestionar su participación en la convocatoria para proveer el puesto de-
terminado en el título del documento de convocatoria y, en su caso, proceder al nombra-
miento y componer la lista de espera. El Órgano de selección, así como el órgano compe-
tente reflejado en las bases específicas del proceso selectivo, podrán acceder a sus datos
personales en cumplimiento de las funciones determinadas en esta convocatoria.

Sus datos de nombre, apellidos y/o DNI, calificaciones y, en su caso, el nombramien-
to, podrán ser publicados en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pozuelo de Alar-
cón y en la página web municipal en virtud de lo establecido en la normativa expuesta en
las presentes bases.

Los datos serán conservados durante los plazos necesarios para cumplir con la finali-
dad mencionada y los establecidos legalmente.

Del mismo modo declarará haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión (“derecho al olvido”), limitación del
tratamiento y solicitar la portabilidad de sus datos, así como revocar el consentimiento pres-
tado, mediante el Registro Electrónico o dirigiéndose por escrito al Registro General del
Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón (Plaza Mayor, n.o 1, 28223 Madrid) acreditando su
identidad. Podrá consultar la Política de Privacidad en https://www.pozuelodealarcon.org/.

9. Régimen de impugnaciones

Frente a las presentes bases cabe interponer recurso potestativo de reposición en el pla-
zo de un mes desde su publicación, ante la Junta de Gobierno Local, de conformidad con lo
previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, o bien directamente recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de Madrid contados a
partir del día siguiente al de su publicación.

ANEXO

TEMARIO GENERAL

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido esencial. Los derechos
y deberes fundamentales, las libertades públicas y los principios rectores de la política
social y económica en la Constitución Española. La protección jurisdiccional de los dere-
chos fundamentales de la persona.

2. El Poder Ejecutivo. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-
ción y funciones. Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. La
Administración General del Estado. La estructura departamental y los órganos superiores.
La Administración periférica. Los órganos consultivos. El Poder Judicial. Órdenes jurisdic-
cionales y órganos. El Consejo General del Poder Judicial: designación, organización y fun-
ciones. El Tribunal Constitucional en la Constitución y en su Ley Orgánica. Composición,
designación, organización y funciones.

3. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Clases. Requisitos: motivación y
forma. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela declarativa. La
notificación: contenido, plazo y práctica.

4. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y
anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y
disposiciones por la propia Administración: supuestos.

5. La iniciación del procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Pre-
sentación de solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. Térmi-
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nos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Ordenación. Instrucción: in-
tervención de los interesados, prueba e informes.

6. Terminación del procedimiento. La obligación de resolver. Contenido de la reso-
lución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. La ter-
minación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del silencio administra-
tivo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

7. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso
administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de
recursos.

8. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. Ór-
ganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del recurso
contencioso administrativo. Procedimiento.

9. El Régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local en
la Constitución. El Municipio: Concepto y elementos. La potestad reglamentaria de las en-
tidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. El Reglamento orgánico.

10. La organización municipal en los municipios de régimen común. Órganos nece-
sarios y órganos complementarios. Especial referencia al régimen de organización de los
municipios de gran población.

11. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las entidades locales.
12. Elementos de los impuestos: hecho imponible. Sujeto pasivo. El domicilio fiscal.

La base imponible y liquidable. El tipo de gravamen. La cuota y la deuda tributaria.
13. El procedimiento de contratación en la Administración Pública. Presupuestos del

procedimiento y preparación del contrato. La libertad de concurrencia. Los procedimientos
de selección de contratistas.

14. El Presupuesto de las Corporaciones Locales: Contenido, aprobación, ejecución
y liquidación. Modificaciones presupuestarias. El gasto público local.

MATERIAS ESPECÍFICAS

1. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: La clasifica-
ción del suelo. Clases de suelo y categorías.

2. Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid: Clases de Pla-
nes de Ordenación del Territorio en la Comunidad de Madrid. El Plan General de Ordena-
ción Urbana: Función, contenido y documentación.

3. Planes Parciales. Planes Especiales. Estudios de Detalle: Función, contenido y do-
cumentación.

4. Elaboración y aprobación de los planes: Formulación, tramitación del planea-
miento general y especial. Vigencia y revisión de los planes. Efectos de la aprobación de
los planes.

5. Ejecución del planeamiento: Sistemas de ejecución. Elección del sistema. Susti-
tución del sistema. El sistema de compensación.

6. Determinaciones de las Redes públicas.
7. Proyecto de Urbanización. Función, contenido y tramitación.
8. Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón. Contenido y Sistema

General de Objetivos.
9. Plan General de Ordenación Urbana de Pozuelo de Alarcón. Normas generales de

diseño y calidad.
10. Plan Especial para la mejora de la ordenación pormenorizada de las parcelas des-

tinadas a usos de equipamientos del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón.
11. Infraestructuras básicas y Servicios Urbanos del PGOU de Pozuelo de Alarcón.
12. Ordenanza municipal de obras en la vía pública del Ayuntamiento de Pozuelo de

Alarcón.
13. Ordenanza municipal de Circulación y Tráfico del Ayuntamiento de Pozuelo de

Alarcón: Ocupación de la vía pública. Zonas de regulación circulatoria específica.
14. Señalización y balizamiento de obras en las vías públicas: Norma de Carrete-

ras 8.3-IC: Principios generales y Ordenación de la circulación en presencia de obras fijas.
15. Señalización y balizamiento de obras en las vías públicas: Norma de Carrete-

ras 8.3-IC: Limitación de la velocidad. Cierre de carriles a la circulación y desviación a carri-
les provisionales. Elementos de señalización, balizamiento y defensa.

16. Orden de accesos a la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid: Título 1
Disposiciones generales. Título 2. Accesos a las autopistas, autovías y carreteras con calza-
das separadas.
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17. Orden de accesos a la Red de Carreteras de la Comunidad de Madrid: Titulo 3
Accesos a las carreteras de calzada única. Título 4. Vías de servicio y accesos a las mismas.
Título 5. Autorización de accesos.

18. Orden 17 de febrero de 2004, de la Consejería de Transportes e Infraestructuras,
por la que se aprueban los requisitos técnicos para el proyecto y construcción de las medi-
das para moderar la velocidad en las travesías de la Red de Carreteras de la Comunidad de
Madrid: Dispositivos relacionados con el trazado en planta y en alzado.

19. Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad de Madrid. Clasifi-
cación. Instrumentos de coordinación entre el planeamiento viario y el planeamiento terri-
torial. Estudios y Proyectos. Construcción. Uso y defensa de carreteras.

20. Ley 37/2015, de 29 de septiembre, de carreteras. Sección 1.a Limitaciones a la
propiedad.

21. Glorietas. Clases de glorietas. Recomendaciones geométricas. Capacidad de una
glorieta. Características del trazado.

22. Firmes de Carreteras. Descripción y funciones de los firmes de carreteras. Carac-
terísticas funcionales y estructurales. Tipos de firmes.

23. Características de las mezclas bituminosas porosas. Ventajas y limitaciones de
su empleo. Análisis y valoración de su comportamiento.

24. Orden FOM/3460/2003, de 28 de noviembre, por la que se aprueba la Nor-
ma 6.1-IC “Secciones de Firme de la Instrucción de Carreteras”.

25. Cubicaciones. Perfiles trasversales.
26. Estudio de tráfico: Niveles de Servicio, Intensidad, Velocidad y Densidad.
27. Real Decreto 1367/2007. Zonificación Acústica. Cumplimiento y Objetivos de

calidad acústica para ruido aplicables a áreas acústicas. Emisión de ruido de vehículos de
motor, ciclomotores y servicios de urgencias.

28. Ley 8/1998, de 15 de junio, de vías pecuarias de la comunidad de Madrid. Usos
comunes generales: prioritarios, compatibles y complementarios.

29. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento téc-
nico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utiliza-
ción de los espacios públicos urbanizados. Capítulo II Espacios públicos urbanizados y
áreas de uso peatonal. Capitulo III Itinerario peatonal accesible. Capítulo V. Elementos de
urbanización. Capítulo VI. Cruces entre itinerarios peatonales e itinerarios vehiculares.

30. Orden VIV/561/2010, de 1 de febrero, por la que se desarrolla el documento téc-
nico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utiliza-
ción de los espacios públicos urbanizados. Capítulo VII Urbanización de frentes de parce-
la. Capítulo VIII Mobiliario urbano. Capítulo IX Elementos vinculados al transporte.
Capítulo X Obras e intervenciones en la vía pública. Capítulo XI Señalización y Comuni-
cación Sensorial.

31. Ley de Aguas. Definición y utilización del Dominio Público Hidráulico: Domi-
nio Público Hidráulico del Estado de los bienes que lo integran, de los cauces, riberas y
márgenes. Contenido de los Planes Hidrológicos de Cuenca. La Concesión de aguas en ge-
neral.

32. Ley de Aguas. Definición y utilización del Dominio Público Hidráulico: Verti-
dos al Dominio Público Hidráulico. Régimen jurídico de la reutilización. Concepto y natu-
raleza jurídica de las obras hidráulicas.

33. Colector Interceptor de Pozuelo de Alarcón. Concepto y trazado.
34. Real Decreto-ley 11/1995, de 28 de diciembre, por el que se establecen las nor-

mas aplicables al tratamiento de las aguas residuales urbanas. (Actualizado octubre 2004,
por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Comunidad de
Madrid).

35. Procesos de tratamientos de aguas residuales. Etapas de tratamientos.
36. Decreto 170/1998, de 1 de octubre, aguas residuales. Gestión de las infraestruc-

turas de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid.
37. Elementos de drenaje subterráneo.
38. Cálculo y Diseño de aguas pluviales y residuales. Cálculo y dimensionamiento

hidráulico.
39. Pruebas y recepción de la red de saneamiento.
40. Conceptos de Modelado Hidrológico e Hidráulico.
41. Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen

jurídico de la reutilización de las aguas depuradas: Usos admitidos. Criterios de Calidad.
Procedimiento para obtener la concesión y autorización de reutilización.
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42. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental y Ley 9/2018, de 5 de
diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013: Ámbito de aplicación de la evaluación
ambiental estratégica y la evaluación de impacto ambiental. Relación entre evaluación am-
biental estratégica y la evaluación de impacto ambiental.

43. Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con las
modificaciones efectuadas por las siguientes normas: Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Me-
didas Fiscales y Administrativas (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 31
de diciembre de 2015) y Ley 4/2016, de 22 de julio, de protección de los animales de compa-
ñía de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 10 de
agosto de 2016): Régimen transitorio en materia de evaluación ambiental.

44. Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos Industriales al Sistema
Integral de Saneamiento de la Comunidad de Madrid.

45. Ordenanza reguladora de la limpieza de espacios públicos y gestión de residuos
del Ayuntamiento de Pozuelo de Alarcón: Instalaciones fijas municipales de almacena-
miento temporal de residuos. Residuos de Construcción y Demolición.

46. Real Decreto 1627/1997, de 17 de enero, disposiciones mínimas de seguridad en
obras de construcción. Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. Disposiciones específicas de seguridad y salud du-
rante las fases de proyecto y ejecución de las obras. Presencia de Recursos preventivos en
obras de construcción.

Lo que se publica para general conocimiento y efectos oportunos.

En Pozuelo de Alarcón, a 8 de marzo de 2021.—El titular del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno Local, Antonio Iglesias Moreno.

(02/8.672/21)
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